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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

RESPUESTA observación a la manifestaciones de interes No. 2021-41-10001147 y siguientes presentada por la 
FUNDACIÓN PARA EL PROGRESO Y DESARROLLO SOCIAL - FUNDESARROLLO a través del correo electrónico 
fundesarrollopitalitio@hotmail.com el día 04-02-2021 a las 17:23 horas  
 
 
Reciban un cordial saludo,  
 
En atención a la observación allegada a traves del correo Betto Responde Bettoresponde@icbf.gov.co, y a la manifestación 
principal del observante, la cual refiere "(...) solicitamos expresamente que se ajuste el rango en el que se ubica a 
FUNDESARROLLO y se establezca que el rango del oferente es 2 (…) se adjudique el contrato a FUNDESARROLLO, 
debido a que fuimos los oferentes que obtuvimos el mayor puntaje y por lo tanto somos los que debemos ser seleccionados 
para la suscripción del contrato de aporte", al respecto se procede a dar respuesta en los siguientes términos: 
 
Teniendo en cuenta que la Fundación para el Progreso y Desarrollo Social - FUNDESARROLLO ya había presentado dos 
observaciones relacionadas con el proceso administrativo de selección adelantado a traves de la herramienta tecnológica 
de inteligencia artificial BETTO, se hace necesario indicarle que el ICBF adelantó la publicación de dichas respuestas en 
su pagina web oficial, a la cual puede acceder mediante el siguiente link https://www.icbf.gov.co/respuestas-observaciones; 
no obstante, en especial la respuesta a la observación presentada el día 29 de enero de 2021 a las 17:13 horas, a través 
de la cual se da respuesta a las observaciones presentadas de forma amplia y precisa, no obstante como garantia de 
transparencia en la actuación administrativa adelantada por el Instituto, a continuación se exponen los motivos que 
fundamentan dicha decisión: 
 
El ICBF implementó la herramienta tecnológica de inteligencia artificial, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, 
Transparencia, Tecnología y Oportunidad), que fue diseñada para facilitar los procesos de invitación, evaluación y 
selección de los operadores habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en el 
marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia. Esta herramienta es una solución tecnológica, 
de analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten 
realizar acciones basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios de 
verificación, selección y desempate en caso de requerirse. 
 
Derivado de este proceso de evaluación el día 18 de enero de la presente vigencia se procedió a realizar una publicación 
de resultados iniciales del proceso de selección, sin embargo, desde el día 27 de enero de 2021 se han venido publicando 
los resultados de las evaluaciones que se encuentran en el siguiente link:  
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la Fundación para el Progreso y Desarrollo Social – FUNDESARROLLO, presento 
observaciones sobre los resultados de la evaluación de las invitaciones No. 2021-41-10001141, 2021-41-10001143, 2021-
41-10001147, 2021-41-10001090, 2021-41-10001112, 2021-41-10001161, 2021-41-10001163 y 2021-41-20000085.0, es 
preciso indicar, que desde esta entidad ya sea dio respuesta en debida forma a las mismas, a través de la respuesta a la 
observación presentada el día 29 de enero de 2021 a las 17:13 horas (Adjunta), por medio de la cual se realiza el análisis 
de cada una de las invitaciones, indicando las razones por la cuales de acuerdo con los actos administrativos que regulan el 
tema, quedo adjudicado determinado oferente, teniendo en cuenta que, como ya se indico en la respuesta remitida a su 
entidad, se evidencia que no necesariamente en el marco del proceso de evaluación, los oferentes a los que se les 
asigne el mayor puntaje en el total de los criterios de selección, son aquellos a los cuales se les adjudica el contrato, 
dado que se debe agotar primero la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa 
corresponda a la del rango del valor del contrato, posteriormente con los oferentes que se acerquen más al rango del valor 
del contrato, para después continuar con la circunscripción departamental y nacional en ese orden.  
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Así las cosas, como consecuencia a las diferentes observaciones presentadas por las entidades participantes, el ICBF 
conformó el “Comité de Respuestas a Observaciones Proceso de Contratación Servicios de Atención Integral a la Primera 
Infancia” en el cual se analizaban y ponían a consideración las diferentes inquietudes respecto a los resultados publicados, 
que para el caso concreto, a la Fundación para el Progreso y Desarrollo Social – FUNDESARROLLO, se confirmó el 
resultado obtenido y su respectivos ordenes de elegibilidad. 
 
De otra parte, frente a su solicitud “se ajuste el rango en el que se ubica a FUNDESARROLLO y se establezca que el 
rango del oferente es 2” se recuerda al observante que desde la Dirección de Primera Infancia del ICBF, como dependencia 
competente para desarrollar y materializar la política de primera infancia de conformidad a lo dispuesto en el artículo 28 y 
subsiguientes del Decreto 0987 de 20121, en atención a lo dispuesto en el numeral 4.1.1 del TITULO IV Manual de 
Contratación del ICBF adoptado mediante Resolución 1100 del 10 de marzo de 2015 (vigente para la época de la 
conformación del Banco), consideró viable la conformación de un Banco Nacional de Oferentes para la atención a la 
primera infancia, con el propósito de construir un listado de Entidades Administradoras del Servicio que reunieran los 
requisitos exigidos por el ICBF para cada una de las modalidades de atención en primera infancia, y reflejasen una 
idoneidad jurídica, financiera, técnica y experiencia y así permitir garantizar la adecuada atención a la primera infancia, en 
el marco de la Estrategia de Cero a Siempre. 

 
En este sentido, a través de la Invitación Pública IP 003 de 2019, se realizó el trámite para la conformación de Banco 
Nacional de Oferentes de Primera Infancia que tenía como objeto: “CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE 
OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO 
DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, cuyo proceso 
se consolidó  mediante la expedición el 30 de diciembre de 2019 de la Resolución No. 11974 “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE CONFORMA EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES ICBF No. IP 003 DE 2019” y sus Anexos en la página del 
Instituto y del SECOP I www.colombiacompra.gov.co, el día 31 de diciembre de 2019. En el anexo No. 1 se habilitó a la 
FUNDACIÓN PARA EL PROGRESO Y DESARROLLO SOCIAL – FUNDESARROLLO, identificada con NIT. 813.007.459 
para formar parte del Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la atención 
integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia, en los siguientes términos: 
 

NIT ENTIDAD 
 RESOLUCIÓN DE 

HABILITACIÓN 

RANGO DE 
CAPACIDAD 
OPERATIVA 

CAPACIDAD OPERATIVA 
EN SMMLV 

813.007.459 

FUNDACION PARA 
EL PROGRESO Y 
DESARROLLO 
SOCIAL 
FUNDESARROLLO 

11974 DEL 30 DE 
DICIEMBRE DE 2019 

1-2-3-4-5 MAYOR A 24.676 SMMLV 

 
Por lo anterior, se informa al observante que desde su habilitación en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia 
– BNOPI, conoció y aceptó el rango de capacidad operativa otorgado por el ICBF, por lo que no puede ser este el escenario 
para argumentar su inconformidad sobre el mismo, mas aún cuando con ello se busca la adjudicación de contratos por 
fuera de las reglas establecidas en el proceso administrativo de selección realizado. 

 
Cordialmente, 

 

 
1 Decreto 0987 de 2012. “Por el cual se modifica la estructura del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras” y 

se determinan las funciones de sus dependencias.”. “(…) ARTÍCULO 28. DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA. Son funciones de la Dirección 
de Primera Infancia las siguientes: 
1. Liderar la implementación de las políticas, planes, programas y proyectos relativos a la primera infancia en el ICBF, definidos por el 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y por las demás Entidades y organismos competentes. (…)”.  
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ORIGINAL FIRMADO                                                                          ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL     CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO    ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención   Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 

 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
HELEN ORTIZ CARVAJAL     CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación      Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO   VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia   Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
Anexo:  Respuesta a la observación “(453) No. 2021-41-10001140 – HUILA – FUNDACIÓN PARA EL PROGRESO Y EL DESARROLLO SOCIAL 

FUNDESARROLLO, A TRAVES DEL CORREO fundesarrollopitalito@hotmai.com DEL DÍA 29-01-2021 A LAS 17:13 HORAS”  
 
Copia:  Luz Helena Gutierrez Uribe – Directora Regional Huila  
 
Revisó: Luz Adriana Rios – Subdirectora de Operación Atención Primera Infancia. 
Proyectó:  Gustavo Amaya Cárdenas – Contratista Dirección de Contratación.   
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